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RESOLUCION No 95-211 0008468

CÁRLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA

|
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAGUIL 2p

o 0734

CONSIDERANDO:

> . e14 de noviembre de 199% se ha otorgado ante el Notario Séptimo del

can tán Guayaquil, la escritura pública de fusión por absorción de las Lospañias

! FIBROMIX 5.4. Y FIBROCEMENTO MODULAR C.A- (FIMOCA) por ETERNIT ECUATORIAMA S.A.

"Gigelución ¡Piedadaquellas

QUE los señores dosé Vicente Martínez árdila, en su calidad de Gerente

   

  
  

 

    

—* - Generaldela, compañia EPERNIT ECUATORIANA 5.A.. con el patrocinio de la Ab. ¿ne
a Re Apresentado copiós de dicha escriturar la gispa que Ffelune los

? FSGjámiatetics de Ley; 7

q”. —o— e o. - 7
o gpomjercicio de az atribuciones delegadas por el señor Superintendente de

¿Compeññiasmediante *tesolocioneas. Nos. ADN-?2498 de 24 de navienbre de 1975 ya

Sa22587 8718 de noviembre de 19722 > NN

Pia 7 l eLN ao o A RESUE Le Ez

E Oalla FRIMERD.- APROBAR: aj la disolución anticipada de -FIBROMIX S.A, ”
RUCEMENTO MODULAR C.A. (FIMOCA)¿ 5) la fusión que por alsorción acehit

: anal S.A. de conformidad con dos términosct

escrituras

cz ARTICULOSEGUNDO . + DISFONER que el Notario Septimo del cantón Guayaquil
«ld margen de la mátriz de la escritura pública que +£e aprueba, tome nota del

contenido de la presemte Resolución y siente razón de esta anotación.

 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón

Guayaquila al inscriba la referida escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la

razón dela inscripción que se ordenaz y. b) cumpla las demás prescripciones

contenidas. en la Ley de Registro, : :

 

o ARTICULO CUARTO. —DISFONER que el Notario del cantón Guayaquil, á CUYa

A cargo se encuentra el protocolo de las escrituras públicas que perteneció al Dr.

| Tancredo Bernal Uriquen, anote ad margen de la matriz de la escritura pubiica de

1 de geptiembre de 1957 por la cual se constituyó la compañía ETERNIT ECUATORIANA

- que há absorbido a FIBROMIX S.A. Y FIBROCENENTO MODULAR C.A. (FIMDCA),
mediante la escritura públic prueba por la presente Resolución y siente
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d6.568 del Repertorio. Guayaquil, veinte i nueve de Di

gntos noventa i cinto. El Registrador Mercantil

   
   

  

_ jo el número

ciembre de 1

Suplente.-

Se tomó de la/ Disolución Anticipada de FIBROMIX S. A., ordenada en esta

Resolución a foja 10.365 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales -

de 1.986) Y, a fojas 3. 988,' 5.174, Y 17.010de igual!RegistIb, de 1.991,/

po 1.992 y m:993f'respectivas € Here de píc
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6Su10.868  Lea20.200

_ quil, veinte1 mueve de Diciembre del É
El Registrador Mercantil Suplente.»

SorrpEp gaylo ordenado en est Resolución a fojas 1.236 4, 5.753 del

Registro Mercantil depay ¿908ensuorden)afojasÍ118A. 567/

! 6. 163,Y 882,del Registgo Mercár tÉ1,' Rubrode Industriales de 1.9 1983,
] 1.974 y 1.976,Lesipectivatientes *'d fojas 2:352/4"8.107/de igual Re

tro de 1.977:/ a fojas 9.436 y 12.095/del propio Registro, de 1.2

1.979/ en su orden; a fojas 10.791 ly 13.104 del mismo Registro, de

1.980 y 1.981% respectivamente; a fojas 3.208" y 22.791 del Registro
Mercantil, Rubro de Industriales de 1.983;/ a fojas 3.238“ y 24.626'del
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de Industriales de 1.988;/ a fojas 21.692“y 47.104“del Re-
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] Ñ sciña Je y Noveno del

Sn:margen de las. matrices de las escrituras públicas de

2ó de abril de 1776. por las Cuales se constituryeron las

EPCARA B Y FIBROCEMNENTO MODULAR L.A. (FINOCA), que mediante la
presente Resolución we ha dispuesto la cancelación de las inscripciones de las

COMPENAAiudoM ayi no»"sbedebisantadióuipaso i8L bosta tarios
mo : sentarán razón de estas ancha

- - b8S.05 y 808401 «Edd. €
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/ ARTICULO DEOTAYD.- D huer-2inolaee dijogaiti ti 224r escritura
/ pública se publigue, por zas enlfinoa de los diarios de mayor circulación en

Po el domicilio ON PEFSOMAS:odo] ejemplar de la publicación deberá

f entregarse a este .
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en
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